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PROPOSICIÓN ADITIVA 

PLIEGO UNIFICADO PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 
del Acuerdo Distrital 741 de 2019, se presenta proposición aditiva del pliego unificado 
correspondiente al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el 
plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 
2024-2027 “Bogotá camina segura”; con el fin de incluir un nuevo artículo dentro de las 
normas instrumentales del objetivo estratégico “Bogotá confía en su gobierno" en 
los siguientes términos: 

 
 
Artículo Nuevo. Tablero de Control del Fondo de Estabilización Tarifaria. En aras de 
la transparencia y construcción de confianza en la gestión del sistema de transporte público 
de Bogotá, la Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
desarrollará y publicará un Tablero de Control del Fondo de Estabilización Tarifaria, esto 
con el fin de que los gobiernos disitrital y nacional, organismos de control, academia, 
ciudadanía en general y demás interesados puedan hacer seguimiento y control 
permanente sobre el comportamiento presupuestal y financiero del FET. 
 
En el Tablero de Control del FET se publicará como mínimo los siguientes indicadores:  
 
a. Ingresos del sistema. 
b. Costos del sistema. 
c. Estimación de necesidades de recursos presentada por distintos entes gestores.  
d. Monto de recursos del FET asignados a cada uno de los entes gestores.  
 
Parágrafo. La información suministrada en el respectivo tablero de control se actualizará 
trimestralmente de acuerdo con los tiempos establecidos en la Resolución 443001 de 2023 
de la Secretaría Distrital de Movilidad, o la norma que haga sus veces.  
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
 
 
 
ÓSCAR JAIME RAMIREZ VAHOS 
Honorable Concejal de Bogotá  
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